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Cultura del descarte. ¿Qué es
obsolescencia programada?
Algunos ejemplos son cartuchos de tinta, videojuegos, software, libros de texto, automóviles,
baterías y equipos eléctricos, entre otros. Las ideas de reutilización pueden reducir el impacto.

El crecimiento económico, el
desarrollo industrial y las mo-
dernas tecnologías aportan
confort y bienestar. Los países
promueven el consumo, la re-
activación de la economía, el
incremento de la oferta y la de-
manda, el desarrollo indus-
trial y la creación de empleo.
Sin embargo, este modelo tra-
jo consecuencias, generando
una sociedad consumista. 

Zygmunt Bauman decía
que el ser humano siempre ha
consumido, pero reciente-
mente esa actividad se con-
virtió en el eje vital. Ya no con-
sumimos sólo para sobrevivir,
sino para identificarnos y ser
aceptados por un grupo social,
suplir carencias emocionales
o tener cierta posición. 

Todo artículo tiene un ciclo
de vida natural, desde su fa-
bricación hasta su caducidad
por agotamiento o por rotura
irreparable. Empero, la obso-
lescencia programada hace re-
ferencia a una caducidad deli-
berada, prevista o concebida
desde su diseño por el fabri-
cante para que las cosas no du-
ren más allá del tiempo dese-
ado. 

Materiales menos consis-
tentes, menos duraderos, ba-
terías agotables o, incluso, in-
troduciendo chips que limiten
el uso. Los productores persi-
guen rédito y reparar es más
costoso que un nuevo produc-
to. El ciclo-no virtuoso-es: Pro-
ducción Programada, Repara-
ción Costosa, Sustitución, Re-
siduos y Deuda. La economía
moderna se basa en el endeu-
damiento y el crédito, en una
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dependencia entre producción,
consumo y financiación. 

El imperdible documental
“Comprar, tirar, comprar” de
Cosina Dannoritzer marca los
principales efectos y conse-
cuencias de dicha actividad.
Indicativo es el caso de las lam-
paritas de luz. Thomas Edison
presentó una lámpara que per-
manecía encendida 48 horas
en 1789. Cuando las puso a la
venta en 1881, su duración era
ya de 1.500 horas. Años más
tarde, superaban las 2.500 ho-
ras encendidas. Hay una lám-
para encendida hace más de
100 años (http://www.centen-

nialbulb.org/). Hoy sobran los
ejemplos de obsolescencia pro-
gramada: cartuchos de tinta,
software, libros de texto, au-
tomóviles, baterías y equipos
eléctricos, entre otros.

Legislación
En Francia, la Ley de Transi-
ción Energética penaliza em-
presas con multas de hasta
300.000 euros y a los empresa-
rios con hasta dos años de pri-
sión cuando, con la excusa de
las leyes del mercado y la su-
pervivencia empresarial, vio-
lasen las leyes de defensa del
consumidor. El Comité Econó-

mico y Social Europeo (CESE),
órgano consultivo de la Unión
Europea, elaboró un dictamen
en 2013 que exige la prohibi-
ción total de la obsolescencia
programada fundado en que,
si se desecharan menos com-
ponentes electrónicos y se re-
pararan más, se crearían mi-
les de empleos.

Nuestro Código Civil y Co-
mercial, en su artículo 1.100,
obliga al proveedor a sumi-
nistrar al consumidor infor-
mación respecto de las carac-
terísticas esenciales de los bie-
nes y servicios que provee. El
artículo prohíbe toda publici-

dad cuando el mensaje sea en-
gañoso por omisión, por error
o, peor aún, por deliberada fal-
sedad, y que pueda inducir a
contratar a quien de haber si-
do destinatario de una infor-
mación veraz, no lo habría he-
cho; o provoca la frustración
del interés que el consumidor
tenía legítimamente derecho
a esperar del bien o servicio
objeto del contrato o importa
una peligrosa tergiversación
del equilibrio de mercado, con
insalvable detrimento de los
intereses individuales y co-
lectivos.

Además, el principio de

buena fe -consagrado en ma-
teria contractual por los artí-
culos 961 y 240- exige que el
ejercicio de los derechos indi-
viduales sea compatible con
los derechos de incidencia co-
lectiva y que no afecten el fun-
cionamiento ni la sustentabi-
lidad de los ecosistemas de la
flora, la fauna, la biodiversi-
dad, el agua, los valores cul-
turales y el paisaje. Y el desa-
rrollo sustentable se vincula
a la noción de “consumo sus-
tentable”, del artículo 1.094,
que dispone que la interpre-
tación de las normas que re-
gulan las relaciones de con-
sumo debe ser conforme al
principio de protección al con-
sumidor y el de acceso al con-
sumo sustentable. ¿Pueden vá-
lidamente aplicarse a la obso-
lescencia programada? Sí.

Para hacer frente a este
problema, dos ejemplos inno-
vadores. “El Club de Repara-
dores”, una instancia comu-
nitaria para promover la re-
paración de objetos como una
vía para alcanzar la sustenta-
bilidad, el aprovechamiento
de recursos y dar empleo. Y
“Reciclarg” (Mendoza), cuyo
propósito es descontaminar de
residuos electrónicos. Desde
2010, trabaja en sinergia con
la comunidad, empresas y go-
bierno. Basados en la eco-
nomía circular, impulsa la re-
colección, re-utilización, reci-
claje, diseño sustentable y la
concientización.  En 2016 fue
reconocida por la ONU, y por
la Legislatura como Empresa
de Triple Impacto. En 2017 ex-
portó plaquetas a Europa pa-
ra tratamiento. Ha procesado
más de 45.000 kilos de residuos
de aparatos electrónicos (RA-
EE) que no han terminado en
un basural.

El desafío es, sin duda, pro-
ducir cambios en los patrones
de consumo y producción.
Educar al consumidor para la
autorregulación como un ser
humano satisfecho en sus ne-
cesidades y calidad de vida, no
en cuanto a la cantidad, sino
en cuanto a la calidad de bie-
nes y servicios. 

La sociedad consume más
recursos que los que el plane-
ta es capaz de reponer. Se im-
pone el precepto de responsa-
bilidades compartidas y dife-
renciadas, del principio 7mo
Río 1992.
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RECICLARG. Basados en la economía circular, impulsa la recolección, re-utilización, reciclaje, diseño y concientización.
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del cerró la lista de oradores y
cuando la justicialista terminó
de exponer, todo el arco oposi-
tor se fue del recinto. La ini-
ciativa fue aprobada por una-
nimidad con los votos de Cam-
bia Mendoza y del pastor Héc-
tor Bonarrico (MasFe).

Desde la semana pasada, el
texto se está discutiendo en la
comisión de Legislación y
Asuntos Constitucionales de
Diputados y recibieron a los
gremios, de la Asociación de
Abogados Laboristas y de la
Asociación de Peritos. Maña-
na se tratará en Diputados.

El oficialismo quiere tratar
la iniciativa el miércoles y apro-
barla. Desde la oposición no se
muestran tan optimista y por
lo menos desde el PJ y Unidad
Ciudadana confirmaron que
mantendrán su voto negativo. 

Cómo lograr la celeridad
Para que los que juicios labo-
rales se resuelvan en 6 meses,
el código procesal incorpora va-
rias figuras.

En primer lugar, la obliga-
ción de impulsar el proceso ya

SESIÓN. El PJ y Unidad Ciudadana adelantaron el voto negativo.
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El oficialismo busca que el Có-
digo Procesal Laboral se con-
vierta en ley esta semana. El
principal objetivo de la inicia-
tiva es bajar la litigiosidad y
acelerar los tiempos. La inten-
ción es que los juicios labora-
les no se extiendan más de 180
días.

"Hoy el promedio de un jui-
cio es de tres años y la idea es
que no pase de seis meses", ex-
plicó el diputado Jorge Alba-
rracín. La idea es alcanzar los
tiempos que maneja actual-
mente  la Justicia Civil que
ronda los 8 meses entre que se
presenta una demanda y se dic-
ta sentencia. "Los laborales son
más simples, lo lógico es que
no superen ese plazo", señaló
Albarracín.

En camino a ser ley
El Código fue aprobado en el
Senado en una sesión especial
el 20 de setiembre. Allí expu-
sieron sus fundamentos a favor
y en contra los legisladores de
todos los bloques. Patricia Fa-

El oficialismo quiere que se convierta en ley esta semana.
Pretende que los litigios no se extiendan más de180 días.

Código Procesal
Laboral: buscan que
los juicios sean cortos

no será de oficio (del juez) sino
que será compartida entre el
Tribunal y las partes.

Se suma la audiencia inicial
que tendrá lugar después de
que se presenten la demanda y
la contestación. En esa au-
diencia estarán el juez, el tra-
bajador, el empleador y los abo-
gados de las dos partes. Además
de buscar un acuerdo, allí se
discutirán las pruebas y el tiem-
po estimado para conseguirlas,
se designarán los peritos y se
fijará la fecha de la vista de cau-
sa. "Esto genera un compro-
miso de todas las partes, el

cliente va a escuchar lo que di-
ce el abogado y el juez", asegu-
ran en tribunales. 

Una vez cumplidos los pla-
zos para recabar pruebas, se
reunirán de nuevo las partes
en la cámara. También irán los
peritos y los testigos. En ese mo-
mento se escucharán los ale-
gatos. Y a los 15 días se deberá
dictar la sentencia. 

También se incorpora la
conciliación en cualquier es-
tado del proceso a pedido de las
partes o del juez.

Qué pasó con la caducidad
El nuevo código suma el artí-
culo 19 bis para establecer la
caducidad de instancia. Como
estaba redactado en el texto
original presentado por el Eje-
cutivo, la caducidad se podía
aplicar en cualquier momen-
to del proceso. Por lo tanto, se
iba en contra de los derechos
del trabajador -que si no tenía
un abogado que estuviera aten-
to a los tiempos- corría el ries-
go de que el juicio caducara y
verse en el trajín de empezar
una nueva causa para recla-
mar el mismo derecho.

En el Senado, se modificó la
letra y se agregaron párrafos
del artículo 78 inciso 2 del Có-
digo Procesal Civil. De esta ma-
nera se limitó la caducidad al
período introductorio del pro-
ceso, es decir, a la etapa en la
que se presentan la demanda y
la contestación. 

De todas formas la caduci-
dad sigue dando que hablar por-
que de distintos sectores indi-
caron que puede afectar los de-
rechos de los empleados.

"Se le pide a los trabajado-
res que vaya en persona a la
OCLO y a la audiencia inicial.
Se olvidan que está sin traba-
jo, que no tiene para pagar el
pasaje, que puede vivir en el
campo y no tener los medios.
Entonces por no ir caduca esa
instancia y tiene que empezar
de nuevo", explicó un repre-
sentante del Colegio de Abo-
gados de la 3° Circunscripción.

Otro tema polémico es el que
se refiere a los honorarios de
los peritos y de la creación de
un Cuerpo de Peritos que de-
pende directamente de la Su-
prema Corte.

Desde la Asociación de Pe-

ritos Judiciales de Mendoza ex-
plicaron que ambas medidas
son regresivas y atentan con-
tra el trabajador.

Ellos sostienen que si el pro-
fesional va a cobrar un monto
fijo de medio JUS (5 mil pesos)
por su trabajo esto desalentará
la participación de los peritos
y la calidad y experiencia de los
mismos. "Queremos que se re-
glamente el tema como funcio-
na ahora la justicia civil. El pe-
rito cobra un mínimo de un
cuarto de JUS y un máximo de
20 JUS", dijo el presidente de la
asociación, Héctor Roitman. 

"Cuando entrega la pericia
cobra el mínimo y después de
acuerdo a la importancia de la
misma en la resolución del ca-
so, cobra entre un 4% y un 6 %
del monto total. Ese porcentaje
puede llegar a 9 y se reparte en-
tre todos los peritos del caso".

La justicia laboral, hoy
Según publicó Los Andes en
agosto, desde la creación de las
oficinas de conciliación y la
aplicación de la ley de Asegu-
radores de Riegos de Trabajo
bajó 56,9% la litigiosidad en las
cámaras laborales de la Pri-
mera Circunscripción, si se
compara el primer cuatrimes-
tre con el del año pasado.  

Hasta 2017 ingresaban un
promedio de 14 mil causas por
año. En contracara, hasta agos-
to de 2018 se han registrado
4.306. En total, hay cerca de 50
mil causas acumuladas entre
las siete cámaras. 

Estos números, fueron des-
calificados por los abogados la-
boralistas que aseguraron que
se llega a los acuerdos en de-
trimento de los derechos de los
trabajadores y que además, en
las negociaciones les suelen
perdonar las multas a las pa-
tronales.
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Hoy, el
promedio de un

juicio es de tres años
y la idea es que no
pase de los seis
meses”
Jorge Albarracín, 

diputado UCR.
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